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UNIDAD l Y ll

GENERALIDADES DEL PROCESO PENAL AUDIENCIA INICIAL

CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL PENAL DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE PROCEDIMIENTO,
PROCESO Y JUICIO

FINES DEL PROCESO PENAL LA REFORMA PENAL CONSTITUCIONAL DE 2008 Y
EL PARADIGMA ACTUAL DEL SISTEMA PROCESAL
PENAL EN MÉXICO

LOS PRINCIPIOS Y LAS FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO

PRINCIPIOS ESENCIALES QUE RIGEN TODO El
PROCEDIMIENTO PENAL

SUJETOS DE LA RELACIÓN JURÍDICO-PROCESAL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENCIA EN EL FUERO COMÚN, EL FEDERAL Y
EL MILITAR

DERECHOS DEL IMPUTADO Y DE LA VICTIMA OBLIGACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y 
DE LA POLICÍA

CITATORIO, ORDEN DE COMPARECENCIA Y ORDEN
DE APREHENSIÓN

FLAGRANCIA ARRAIGO ORDEN DE CATEO AUDIENCIA INICIAL DETENCIÓN POR ORDEN DE APREHENSIÓN,
DETENCIÓN POR FLAGRANCIA Y DETENCIÓN 
POR CASO URGENTE

LOS CONTROLES PREVENTIVOS PROVISIONALES CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL AUTO DE VINCULACIÓN Y NO VINCULACIÓN A
PROCESO

Existe el reconocimiento de tres principales 
sistemas de enjuiciamiento: Marco Antonio Diaz de León, comenta 

que 

El proceso penal puede tener varias finalidades

Existen otras reformas igual de importantes que,
en su conjunto, marcan los nuevos lineamientos 

Son Éstos son 
Son Comprende de manera indistinta a los siguientes

Se observarán las siguientes reglas: (artículo 20
CNPP):

El artículo 112 del CNPP, establece que se
denominará imputado: Al Ministerio Público le compete El artículo 141 del CNPP señala 

El artículo 16 constitucional 
señala que 

Es Representa Cuando el imputado es llevado ante 
el juez de control

Se dan de la siguiente manera 

Para que se justifique su constitucionalidad, es
necesario 

Comenzará 
El artículo 316 del CNPP establece como requisitos
para dictar el auto de vinculación a proceso:

El artículo 317 del CNPP establece

Acusatorio, inquisitivo y mixto, Cada uno de 
ellos surgió en un momento histórico determinado “El procedimiento es un conjunto coordinado de 

actos procesales que sirven para la obtención de 
un fin determinado dentro del proceso"

Busca sancionar el delito investigado 
(finalidad represiva)

Restaurar la lesión ocasionada por 
el delito (finalidad restaurativa)

La reforma constitucional de junio de 2008 La reforma de junio de 2011 al artículo 1°
constitucional 

La nueva Ley de Amparo de abril 
de 2013

El CNPP de enero de 2014

Todas las reglas que lo rigen, constituyen derechos
para las partes y obligaciones para las autoridades

Principio sobre los fines 
del procedimiento penal

Principio de presunción 
de inocencia

Principio de defensa 
adecuada

Principio de igualdad 
ante la ley

Principio de igualdad 
entre las partes

Principio de juicio previo y 
debido proceso

Principio de prohibición de 
doble enjuiciamiento 

Todos los personajes que intervienen 
en el proceso penal

Juez de control Tribunal de Enjuiciamiento Tribunal de Alzada

Los Órganos Jurisdiccionales 
del fuero común 

Fuero Federal 
A quien sea señalado por el Ministerio Público 
como posible autor o partícipe de un hecho que 
la ley señale como delito

Conducir la investigación, coordinar 
a los policías y a los servicios periciales 
durante la investigación

Que cuando se haya presentado denuncia o 
querella de un hecho que la ley señale como delito

Cualquier persona puede detener al indiciado 
en el momento en que esté cometiendo un delito 
o inmediatamente después de haberlo cometido 

Una medida cautelar restrictiva 
de libertad

Una autorización expresa emitida por 
el juez de control Tendrá lugar la audiencia inicial

Por Órden de aprehensión Por flagrancia Por caso urgente 
Que se actualice la sospecha razonada 
objetiva de que se esta cometiendo un delito

Con la presentación de los datos de 
prueba aportados por las partes 

-Lo solicite el ministerio público -Se haya formulado la imputación -Se haya otorgado al imputado la 
oportunidad para declarar

-Antecedentes de la investigación expuestos 
por el ministerio público

-Que no se actualice una causa 
de extinción de la acción penal 
o excluyente del delito

Que el auto de vinculación a proceso,
deberá contener:

En la actualidad, el sistema de 
enjuiciamiento vigente es el

Respecto al proceso penal, en los términos de
Hernández Pliego, como 

Se mencionan los casos en que, por ejemplo,

Que 
Está reforma Es el 

Hizo
Estás reglas El procedimiento penal tiene 

por objeto
Establece que Desde el momento de su detención Todas las personas que intervengan 

en el procedimiento penal 
Se garantiza a las partes Ninguna persona podrá ser 

condenada
La persona condenada, absuelta o 
cuyo proceso haya sido sobreseído

Existen dos tipos de éstos
Tiene competencia para Que Conocerá 

Tendrán competencia 
Cuando 

Así también así cómo 
Y el MP anuncie que 

El artículo 146 del CNPP establece 

Tiene como finalidad Para Se puede estructurar de la siguiente forma:
En este caso Está forma de detención El artículo 16 constitucional establece que Y no solo 

Para tal efecto

Que desprendan datos de prueba 
que establezcan 

Los datos personales 
del imputado

Los fundamentos y motivos por 
los cuales se estiman satisfechos 
los requisitos mencionados en el 
artículo 116 del CNPPAcusatorio, tal como lo refiere el artículo 20 

constitucional
“El conjunto de actos conforme a los cuales el juez,
aplicando la ley, resuelve el conflicto de intereses
sometido a su conocimiento por el Ministerio Público"

Se utiliza un mecanismo para reparar el daño de
inmediato y poner fin al conflicto antes de formalizar
la investigación Implementó el nuevo sistema procesal 

penal acusatorio Amplía el ámbito de protección de los derechos
humanos a todos aquellos derechos tutelados en 
los tratados internacionales 

Unificar todas las legislaciones procesales del país,
constituyó un gran avance para el sistema procesal
penal acusatorio. 

Intentan evitar decisiones erradas y
por tanto, injustas para alguna de las 
partes

Esclarecer los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y 
que se repare el daño

Toda persona se presume inocente y será 
tratada como tal en todas las etapas del
procedimiento

Al imputado se le harán saber los motivos 
de la misma y su derecho a guardar silencio

Al imputado se le informará, en su 
comparecencia ante el Ministerio 
Público o el juez 

Recibirán el mismo trato y tendrán las mismas
oportunidades para sostener la acusación de la
defensa (no se admitirá discriminación)

En condiciones de igualdad, el pleno 
e irrestricto ejercicio de los derechos Sino en virtud de resolución dictada 

por un Órgano Jurisdiccional previamente 
establecido

No podrá ser sometida a otro 
proceso penal por los mismos 
hechos (artículo 14 CNPP).

Los indispensables Los ocasionales 
Ejercer las atribuciones que el CNPP le 
reconoce 

Preside la audiencia de juicio y dictará 
sentencia

De los medios de impugnación 
y demás asuntos que prevé el CNPP

Sobre los hechos punibles cometidos dentro 
de la circunscripción judicial en la que ejerzan 
sus funciones

Sus derechos están contemplados en 
el artículo 20 apartado B de la CPEUM

Resolver sobre el ejercicio de la acción 
penal, en la forma establecida por la Ley 

Obran en la carpeta de investigación datos que
establezcan que se ha cometido ese hecho y exista la
probabilidad de que el imputado lo haya cometido o
participado en su comisión

Que se podrá detener a una persona 
sin orden judicial en caso de flagrancia 

Evitar que el inculpado se sustraiga 
de la acción de la justicia

Realizar una inspección en un domicilio 
o una propiedad privada

Control de legalidad de la 
detención

Formulación de la imputación Medidas cautelares Suspensión de la 
audiencia inicial

Continuación de la 
audiencia inicial El juez de control no debe 

revisar cuestiones de fondo 
de la orden de aprehensión 

Activa el procedimiento penal "Solo en casos urgentes, cuando se trate 
de delito grave... El Ministerio Público podrá bajo su
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y 
expresando los indicios que motiven su proceder".

Una sospecha simple que se derive de 
un criterio subjetivo del agente de la autoridad

Se seguirán en lo conducente las reglas 
previstas para el desahogo de pruebas en 
la audiencia de debate de juicio oral

Que se ha cometido un hecho que la ley 
señala como delito  En caso de que no se reúna ninguno de los requisitos 

Se puede definir al Derecho procesal penal como:

Por último, el juicio oral es

El Código Procesal Penal reconoce dicha finalidad 

Y también establece 

El artículo 20 de la CPEUM establece que:
Reconocido por 

Los 
Previstos 

En un 

Constituyen el triángulo procesal: Son aquellos Desde 

Y en su caso 
El Juez de control, a solicitud del 
Ministerio Público, podrá ordenar:

Cuando:

Se prolongará Con la finalidad lo primero que se revisa 
Es la El artículo 153 del CNPP establece que 

En caso de que Acá 

Porque 

Y
La Primera Sala en el amparo directo en revisión
1596/2014 

Desahogada la prueba

Y El juez de control dictará un auto de no 
vinculación a proceso del imputado.El conjunto de normas jurídicas que regulan las

diversas etapas del procedimiento penal, y que tienen
como fin la aplicación del Derecho Penal Sustantivo

Donde las partes se someten a debate argumentativo
y probatorio sus teorías del caso, y concluye con una
sentencia.

En el principio de oportunidad

El principio pro-homine, que se introduce en la
interpretación más favorable para proteger y 
garantizar los derechos humanos.

“El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá 
por los principios de publicidad, contradicción,
concentración, continuidad e inmediación”.

La Constitución y los Tratados 
Internacionales 

Hechos que se le imputan y los derechos 
que le asisten

En la Constitución, los Tratados y las 
leyes que de ellos emanan

Proceso sustanciado de manera imparcial 
y con apego estricto a los derechos humanos

-Juez
-Ministerio Público 
-Órgano de Defensa

Que intervienen en el proceso 
de forma eventual

El inicio de la etapa de investigación 
hasta el dictado de la apertura a juicio

Ordenar las diligencias pertinentes y útiles 
para demostrar, o no, la existencia del delito 

Citatorio al imputado para 
la audiencia inicial

Orden de comparecencia Órden de aprehensión 

La persona es detenida en el momento 
de estar cometiendo un delito

Por el tiempo estrictamente indispensable De obtener o localizar a alguna persona, o 
identificar y asegurar objetos o evidencias,
instrumentos relacionados con la investigación 
de un delito

Es la legalidad de la detención 
Comunicación que el MP efectúa 
al imputado, en presencia del Juez
de control 

Las medidas cautelares serán inpuestas 
por autoridad judicial El imputado solicite más tiempo para 

su defensa: 72 horas o 144 horas
Se resuelve sobre la vinculación a 
proceso

Previamente fueron analizados al emitirla

Debe de revisarse desde la sede 
ministerial por el fiscal

Distinguió tres niveles de 
contacto entre una autoridad 

Se le concederá la palabra en primer 
término al ministerio público, al asesor 
jurídico de la víctima y luego al imputado Que exista la probabilidad de que el imputado 

lo cometió o participó en su comisión
El cual 

Mientras que 
Y

Por ejemplo 

Mientras que 
A través de la fuerza pública Es en contra 

O

No debiendo exceder 

Esto de acuerdo 

En casos de 
De que 

Y que sirven para 

El control debe de ir 
Son los siguientes Agotado el debateFaculta al Ministerio Público a no continuar con el

proceso penal cuando no exista necesidad de pena 
y falta de merecimiento de pena.

Los artículos 14 y 16 constitucionales son
fundamentos generales de las formalidades 
del procedimiento penal. 

Se le recibirán los testigos y demás 
pruebas pertinentes que ofrezca

El Policía actuará bajo la conducción 
y mando del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos

En contra del imputado que habiendo 
sido citado previamente a una audiencia 
no haya comparecido

De una persona cuando el Ministerio 
Público advierta que existe la necesidad 
de cautela

Inmediatamente después de cometerlo es 
detenida

De cuarenta días

Al artículo 282 del CNPP y con apego
a los numerales 14 y 16 de la Constitución
Federal y en los Tratados Internacionales

Flagrancia, caso urgente o ejecución 
de orden de aprehensión Se desarrolla una investigación en su 

contra respecto de uno o más hechos 
que la ley señale como delito

Asegurar la presencia del imputado en 
el procedimiento 

Encaminado a revisar la existencia de 
una orden de aprehensión o que esta no 
este suspendida o cancelada

Una simple inmediación Una restricción temporal del ejercicio 
de un derecho

Una detención en estricto 
sentido

El juez resolverá sobre la vinculación 
o no del imputado a proceso

Apegándose 

Si la detención es ilegal Y 

A los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, perspectiva de género y
respeto a los derechos humanos.

La audiencia queda sin materia y el 
imputado en libertad

Garantizar la seguridad de la víctima u 
ofendido o testigo 

Mecanismo idóneo y necesario para hacer eficiente 
la reforma del artículo 1° constitucional

El imputado tendrá derecho a una 
defensa adecuada por abogado

Los testigos, peritos, policías, 
traductores, ofendido, etc.

El hecho punible sea del órden 
Federal 
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